
 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 AYUNTAMIENTO DE SANTAELLA 

 

 Alcaldía 
 
Asunto: Se abre el plazo para participar en la Revista de Feria 2020. 

                                  

       Como cada año, desde el Ayuntamiento de Santaella, tenemos el gusto la convocatoria  
solicitando una nueva colaboración para la edición de la Revista de Feria de 2020 con motivo de 
las Fiestas Patronales en honor a Mª Stma. Del Valle. Que el Ayuntamiento editará, al igual que 
en los últimos años mejorando continuamente tanto la calidad editorial, técnica, como literaria 
de la revista. Es firme decisión seguir ofreciendo unas pautas para la edición de la misma, con 
la novedad, obligada por las circunstancias del COVID 19, que este año la revista se editará, 
publicará y enviará en formato exclusivamente digital. 

 Se recuerda que el tema de cada escrito no debe aludir a asuntos personales, o que 
vayan en contra del decoro y valores fundamentales que debe exigírsele a esta publicación 
municipal.  

• Sólo se publicarán escritos propios del autor, no artículos o publicaciones de otros 
autores sin que exista un consentimiento por escrito expreso del autor. 

• Los artículos y/o poesías, obligatoriamente, se entregarán en formato digital en 
formato Word, pdf o similar (Letra Arial, a tamaño 12, interlineado a 1,15) bien por 
registro telemáticos municipal o a través de la dirección de email revista@santaella.es 
desde la que se confirmará la recepción. 

• Igualmente, sólo se publicará un artículo por autor sin que este sobrepase las cuatro 
páginas, en relación a las poesías se publicará un máximo de dos poesías de un mismo 
autor siempre que no exceda una carilla en A4 a doble columna.  

 
 Igualmente al mismo email, revista@santaella.es, desde la que también se confirmará 
la recepción, deben de remitirse las fotografías de l@s niñ@s nacido durante el último 
año en Santaella. En el correo debe figurar claramente identificados el nombre con los 
apellidos y la fecha de nacimiento.      
 

 Agradeciéndole de antemano su colaboración, le rogamos entregue o envíe sus 
artículos, acompañados de fotografías o ilustrados digitalizados. Le comunico que la fecha de 
entrega de los trabajos, que a bien tenga dispuesto enviar, debe ser antes del 25 DE JULIO 
DE 2020 para proceder a la maquetación de la Revista con tiempo suficiente y poder 
compartirla en la web municipal www.santaella.es al menos una semana antes de las Fiestas. 

En espera de recibir sus artículos, reciba un cordial saludo.  

   En Santaella a 24 de junio de 2020. 
   EL ALCALDE 

(Firmado electrónicamente) 
 

Plaza Mayor, 6.  
14546. Santaella (Córdoba) 
TFNO: 957 31 30 03 – 06. FAX: 957 31 32 24 
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Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
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